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200 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

 
DE: 

 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local  

        
      CAMILA CORTÉS DAZA  
      Directora para la Gestión Policiva  

 
 
 
ASUNTO:  Respuesta al radicado Nro. 20251700231313 – Proposición 811 de 2025 

 
 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo,  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la 

Subsecretaría de Gestión Local y la Dirección para la Gestión Policiva, se remite respuesta a los numerales 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 27 del cuestionario de la Proposición 811 de 2025, 

presentada por los Concejales Julián Uscátegui Pastrana y Sandra Forero Ramírez, relacionada con el tema 

“Zonas Especiales Para Vendedores Informales en el Marco del Decreto 098 de 2004 – Artículo 13”, en los siguientes 

términos: 

“2. ¿Cuál es el alcance jurídico y técnico del artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004?” 

El artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 constituye un instrumento normativo fundamental para la 

gestión del espacio público en Bogotá, al facultar a la Administración Distrital para declarar determinadas áreas 

como "Zonas Especiales", cuando exista un alto grado de ocupación, deterioro o afectación que impida su uso 

adecuado por parte de la ciudadanía. Esta norma se interpreta en consonancia con lo dispuesto en la 

Constitución Política (artículos 82 y 88), que protege el espacio público como bien de uso común y permite 

acciones para su defensa. 

Jurídicamente, el alcance de este artículo permite que, mediante resolución administrativa motivada, el 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) delimite un área específica del 
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espacio público y establezca allí condiciones especiales de uso, restricción o intervención, incluyendo la 

prohibición de actividades como la venta informal. Estas medidas no requieren la declaratoria de zona de 

manejo especial urbanístico ni la modificación del POT, pero deben estar debidamente justificadas en el acto 

administrativo correspondiente. 

Técnicamente, la declaratoria de Zona Especial exige una actuación articulada, basada en estudios de campo, 

caracterización territorial, análisis de ocupación, evaluación de la dinámica social y económica del lugar, y 

estimaciones de impacto en movilidad, seguridad y calidad urbana. 

Es importante señalar que el DADEP, en cumplimiento de sus funciones, consolida y actualiza un inventario 

oficial de Zonas Especiales en la ciudad, que sirve como referencia para su seguimiento, control y regulación. 

Así lo establece expresamente el Concepto Jurídico 2021EE123229 de 2021 emitido por la Secretaría Jurídica 

Distrital, el cual reconoce que es competencia del DADEP establecer, consolidar y mantener actualizado el 

inventario de estas zonas y el artículo 13 del Decreto 098 de 2004. 

En suma, el alcance del artículo 13 no es meramente declarativo, sino que permite acciones operativas, medidas 

de control y seguimiento interinstitucional, así como la articulación con mecanismos de reubicación, 

sensibilización y sostenibilidad del espacio público, conforme a los lineamientos del DADEP, el IPES, las 

Alcaldías Locales y demás entidades competentes. 

“3: ¿Cuáles son los criterios técnicos, jurídicos o sociales que se utilizan para declarar una 

Zona Especial?” 

Con base en el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004, el Decreto 315 de 2024, el Código de Policía 

Distrital (Acuerdo 079 de 2003), el POT vigente (Decreto 555 de 2021) y el Concepto Jurídico 2021EE123229 

de la Secretaría Jurídica Distrital, las Zonas Especiales se declaran mediante acto administrativo motivado, 

sustentado en criterios jurídicos, técnicos y sociales que permiten justificar la necesidad y legalidad de su 

intervención. Estos criterios se construyen a partir de la práctica institucional del DADEP, IPES y las Alcaldías 

Locales, y se sintetizan a continuación: 

Criterios jurídicos: 

• Fundamento legal en el artículo 13 del Decreto 098 de 2004, que autoriza la declaratoria de Zonas Especiales 

para proteger el uso común del espacio público. 

• Armonización con normas), Decreto 315 de 2024 (coordinación interinstitucional), y normas de convivencia 

ciudadana como la Ley 1801 de 2016 y el Acuerdo 079 de 2003. 

• Protección de derechos colectivos e interés general, incluyendo la seguridad, movilidad y calidad ambiental. 

Criterios técnicos: 
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• Alto grado de ocupación informal que impide el uso adecuado del espacio público. 

• Impacto sobre la movilidad peatonal o vehicular en áreas estratégicas. 

• Condiciones de deterioro físico o ambiental de la zona. 

• Riesgos identificados en materia de seguridad o salud pública. 

• Ubicación en zonas de valor patrimonial, turístico o de importancia urbana. 

• Información georreferenciada y diagnósticos técnicos del DADEP y su Observatorio del Espacio Público. 

Criterios sociales: 

• Grado de vulnerabilidad socioeconómica de los ocupantes informales. 

• Antigüedad y dinámica histórica de ocupación de la zona. 

• Existencia de alternativas viables de reubicación o reconversión productiva por parte del IPES. 

• Nivel de conflictividad o quejas ciudadanas por afectación del entorno. 

• Viabilidad de concertación con los actores involucrados. 

La decisión de declarar una Zona Especial debe estar respaldada por un expediente técnico y jurídico completo, 

que garantice los principios de razonabilidad, proporcionalidad, legalidad y participación ciudadana. Además, 

debe permitir que las medidas adoptadas se articulen con acciones pedagógicas, sociales, de mantenimiento y 

de control institucional. 

“4: ¿Cuál es el procedimiento técnico y jurídico que se utiliza para determinar la extensión 

territorial, los límites y las medidas específicas aplicables a una Zona Especial una vez es 

declarada?” 

Con base en el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004, el Decreto 315 de 2024, y conforme al concepto 

2021EE123229 de la Secretaría Jurídica Distrital, el procedimiento técnico y jurídico para declarar y delimitar 

una Zona Especial en Bogotá se compone de varias fases articuladas entre el DADEP, el IPES, las alcaldías 

locales y otras entidades distritales. 

Primero, desde la perspectiva jurídica, se establece que la declaratoria se soporta en el artículo 13 del Decreto 

098 de 2004, el cual autoriza la aplicación de medidas especiales en áreas del espacio público afectadas. Esta 

declaratoria se formaliza mediante resolución motivada expedida por el DADEP o por las Alcaldías Locales si 

hay delegación, Dicha resolución debe contener la motivación legal y técnica, incluyendo referencias al POT y 

a la normatividad sobre uso del suelo y espacio público. 
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En segundo lugar, desde el enfoque técnico, se requiere un diagnóstico detallado que contemple la 
caracterización territorial de la zona a intervenir, el análisis del grado de ocupación, condiciones de movilidad, 
salubridad, seguridad, valor patrimonial y tipo de actividades económicas presentes. El DADEP, con el apoyo 
de su Observatorio del Espacio Público, determina los límites de la zona mediante herramientas de 
georreferenciación y cartografía oficial. Este análisis puede complementarse con estudios del IDPC, Movilidad, 
UAESP o IDRD, según las condiciones del lugar. 

Una vez consolidada la información, se procede a la socialización de la propuesta de intervención con la 
comunidad, actores comerciales y organizaciones sociales del sector, de forma previa o simultánea a la 
expedición de la resolución. Posteriormente, se implementa la señalización del área, se publican los actos 
administrativos en medios oficiales, y se inscribe la zona en el inventario consolidado de zonas especiales del 
DADEP. 

Finalmente, el acto administrativo debe definir de forma clara las medidas específicas aplicables, como la 
restricción del uso del espacio público, la prohibición del comercio informal, operativos de control y 
recuperación, vigilancia institucional, procesos de reubicación, acciones de limpieza y sostenibilidad. Todo esto 
debe acompañarse de un plan de seguimiento interinstitucional con cronograma, responsables y sistema de 
monitoreo. 

“5. ¿Cuántas Zonas Especiales han sido derogadas, modificadas o ampliadas? Indique 
localidad, año y razón.” 

Se realizó traslado a las 20 Alcaldías locales con el fin de dar respuesta, por lo que las respuestas allegadas se 
encuentran contenidas en una carpeta comprimida formato Zip. Cabe mencionar que las Alcaldías Fontibón, 
Barrios Unidos, Bosa y Sumapaz, manifestaron que no cuentan con Zonas especiales en su localidad.  

“6. ¿Cuántas quejas, denuncias y/o reclamos se han realizado en los últimos 5 años por 
presencia de vendedores informales en estas Zonas Especiales? Sírvase discriminar la 
información por localidad, zona y medidas adoptadas.” 

Se realizó traslado a las 20 Alcaldías locales con el fin de dar respuesta, por lo que las respuestas allegadas se 
encuentran contenidas en una carpeta comprimida formato Zip. 

“7: ¿Qué entidades distritales son responsables de la implementación, seguimiento, 
protección y evaluación de las Zonas Especiales?” 

“9: ¿Cómo puede la comunidad identificar una Zona Especial declarada conforme al artículo 
13 del Decreto Distrital 098 de 2004?” 

Para atender estos numerales, es importante mencionar que la implementación, seguimiento, protección y 
evaluación de las Zonas Especiales declaradas conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 es 
responsabilidad de diversas entidades distritales, en el marco de sus competencias y en articulación 
interinstitucional. Estas entidades son: 

• Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP: Es la entidad rectora 
del espacio público en Bogotá y la principal responsable de declarar, consolidar y coordinar el seguimiento de 
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las Zonas Especiales. Administra el inventario oficial y lidera los procesos de declaratoria, delimitación, 
señalización y seguimiento técnico. 

• Instituto para la Economía Social – IPES: Encargado de la caracterización socioeconómica de los 
vendedores informales y de proponer alternativas de reubicación, reconversión o formalización económica. 

• Alcaldías Locales: Ejecutan en el territorio las acciones operativas, pedagógicas y de control. También son 
responsables del mantenimiento y sostenibilidad de las zonas, así como de la atención a las quejas ciudadanas. 

• Secretaría Distrital de Gobierno: Coordina la política general de uso del espacio público y lidera estrategias 
de gobernanza local en articulación con las Alcaldías, el IPES y el DADEP. 

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: Participa en la planeación y ejecución de 
operativos de control y vigilancia, y apoya la gestión del orden público en las zonas intervenidas. 

• Policía Metropolitana de Bogotá: Ejecuta acciones de control, vigilancia, comparendos y apoyo operativo 
en el marco de la normatividad vigente. 

• Otras entidades de apoyo: Como la UAESP (limpieza y aseo), IDRD (en caso de parques), IDPC (cuando 
existen bienes patrimoniales) y Movilidad (cuando se afectan corredores viales o andenes). 

Estas entidades actúan de manera coordinada, bajo el principio de corresponsabilidad institucional y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 315 de 2024. La información detallada sobre quejas, denuncias y 
reclamos relacionadas con la presencia de vendedores informales en Zonas Especiales debe ser solicitada a las 
Alcaldías Locales, en tanto estas entidades son las encargadas de recibir, tramitar y consolidar las peticiones 
ciudadanas a través de los canales institucionales como el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones – SDQS. De 
igual forma, corresponde a dichas Alcaldías reportar las medidas adoptadas en el marco de su competencia 
territorial y conforme a los lineamientos establecidos por el DADEP y la Secretaría Distrital de Gobierno. 

La comunidad puede identificar una Zona Especial declarada conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 
de 2004 por medio de diversas herramientas institucionales y señales visibles en el entorno. Una vez declarada 
una Zona Especial mediante resolución administrativa motivada, el DADEP y las Alcaldías Locales tienen la 
obligación de garantizar su publicidad y señalización. Entre los mecanismos más relevantes se encuentran: 

• Resoluciones publicadas oficialmente: Las declaratorias son actos administrativos disponibles para consulta 
pública en los portales oficiales del DADEP, la Alcaldía Mayor y las Alcaldías Locales correspondientes. 

• Inventario consolidado del DADEP: El Observatorio del Espacio Público administra un inventario 
actualizado que incluye información georreferenciada sobre las Zonas Especiales activas, su estado y cobertura 
territorial. 

• Señalización física en el espacio público: Se instalan avisos visibles que informan sobre la existencia de la Zona 
Especial, su vigencia y las restricciones aplicables. Esta señalización es una herramienta pedagógica y de control. 
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• Socialización comunitaria: Como parte del proceso de declaratoria, las entidades responsables adelantan 
jornadas de información con residentes, comerciantes, vendedores informales y otros actores, explicando el 
alcance de las medidas. 

• Apoyo de gestores de espacio público: Las zonas priorizadas suelen contar con presencia de gestores de 
convivencia y gestores del IPES, quienes orientan a la ciudadanía y vigilan el cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 

Estos mecanismos buscan garantizar transparencia, acceso a la información y corresponsabilidad ciudadana en 
la protección del espacio público. La implementación, seguimiento, protección y evaluación de las Zonas 
Especiales declaradas conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 es responsabilidad de diversas 
entidades distritales, en el marco de sus competencias y en articulación interinstitucional.  

 

 

 

“10. ¿Existe alguna señalización física, georreferenciación o registro público disponible para 
consulta ciudadana de las Zonas Especiales?”

 

Se realizó traslado a las 20 Alcaldías locales con el fin de dar respuesta, por lo que las respuestas allegadas se 
encuentran contenidas en una carpeta comprimida formato Zip.

 

“11: ¿Cuáles son los efectos jurídicos, sociales y operativos de la declaratoria de una Zona 
Especial para la comunidad residente, los vendedores informales y otros actores que ocupan 
el espacio público?”

 La declaratoria de una Zona Especial con base en el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 tiene efectos 
diferenciados según el grupo poblacional impactado. Desde el punto de vista jurídico, la resolución que la 
establece delimita formalmente el área y restringe el uso del espacio público para fines distintos al uso común, 
lo cual habilita acciones de control, vigilancia y sanción por parte de las autoridades competentes, sin que se 
requiera una modificación del uso del suelo. 

 Para los vendedores informales, implica la prohibición expresa de ejercer su actividad dentro del área delimitada, 
salvo que exista un proceso transitorio de regulación o reubicación previamente concertado. En términos 
sociales, la declaratoria puede generar resistencia o tensiones si no se gestiona con enfoque diferencial y 
participación efectiva, pero también representa una oportunidad para mejorar las condiciones urbanas, la 
seguridad y la convivencia para los residentes, transeúntes y comerciantes formales. En el plano operativo, 
activa rutas interinstitucionales de intervención (DADEP, IPES, Alcaldías Locales, Policía Metropolitana, entre 
otras), incluyendo operativos de recuperación, señalización, seguimiento, y acciones pedagógicas o 
sancionatorias. Asimismo, permite consolidar una ruta de sostenibilidad para garantizar que el espacio público 
permanezca libre de ocupación informal, conforme a principios de corresponsabilidad institucional y control 
social.
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12. ¿Qué consecuencias, sanciones o comparendos pueden imponerse por el incumplimiento 
de las restricciones establecidas en una Zona Especial? 
13. En caso afirmativo, ¿Cuántas sanciones o comparendos se han impuesto por el 
incumplimiento de las restricciones o condiciones establecidas en Zonas Especiales en los 
últimos cinco años? Desagregar por año (2021-2025), Localidad, zona especial, infracción y 
medida correctiva 
14. ¿Cuál es el marco jurídico que habilita la imposición de sanciones o comparendos por el 
incumplimiento de la destinación de una Zona Especial? 
27. ¿Qué acciones de control, vigilancia y seguimiento realizan las autoridades distritales y 
locales para garantizar que las Zonas Especiales permanezcan despejadas y libres de 
ocupación informal de manera permanente? 

 
Para atender los citados numerales, es fundamental señalar, que las zonas especiales fueron establecidas por el 
Decreto 098 del 2 de abril de 2004, por el cual se dictan disposiciones en relación con la preservación del 
espacio público, específicamente  en su artículo 13 se establece que, los Alcaldes Locales en coordinación con 
la Policía Metropolitana de Bogotá, determinarán la zonas de su jurisdicción por cuestiones de seguridad, y que 
en coordinación con el Fondo de Ventas Populares (IPES) determinarán aquellas que deben ser reservadas para 
desarrollar actividades comerciales, culturales o de recreación; además se establece que tales zonas no pueden 
ser ocupadas por vendedores informales de manera  temporal o permanente.  

 
En ese sentido, las zonas especiales son declaradas mediante acto administrativo por parte de los Alcaldes 
Locales, dadas por temas de seguridad, temas comerciales, culturales o de recreación, inventario que 
corresponde al DADEP mantener actualizado en todo el distrito; así las cosas, en lo que respecta a la invasión 
del espacio público las zonas especiales no podrán ser objeto de ocupación por vendedores informales de forma 
temporal o permanente.   
 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección para la Gestión Policiva en coordinación con las Alcaldías Locales 
y demás entidades competentes para atender las problemáticas relacionadas con espacio público, ha realizado 
21.231 visitas de inspección, vigilancia y control entre el año 2021 hasta el 20 de junio de 2025, donde se busca 
dar el cumplimiento a la normatividad establecida en la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana", específicamente en el artículo 140, a saber:  
 

“…ARTÍCULO 140. Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Los siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y 
por lo tanto no deben efectuarse… 

 
4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes…” 

 
Los mencionados operativos específicamente para las zonas especiales buscan garantizar que las mismas se 
mantengan libres de cualquier tipo de ocupación informal, por lo que la Policía Nacional podrá imponer 
comparendos si así lo estiman por comportamientos contrarios al artículo 140.4 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana; en ese sentido, se relacionan los comparendos impuestos desde el año 
2021 hasta la fecha, por incumplimiento al citado artículo, no obstante las cifras no corresponden únicamente 
a las zonas especiales toda vez que el aplicativo no permite realizar dicho filtro: 
 

Tabla No. 1 Comparendos impuestos art 140 Ley 1801 de 2016 
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Localidad 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Usaquén 1.714 347 32 44 19 2.156 

Chapinero 3.364 336 15 36 5 3.756 

Santa Fe 2.633 283 69 26 23 3.034 

San Cristóbal   382 49 8 4 3 446 

Usme 686 618 22 7 5 1.338 

Tunjuelito 888 412 5 0 2 1.307 

Bosa 186 54 13 30 51 334 

Kennedy 928 585 218 103 62 1.896 

Fontibón 41 72 25 14 2 154 

Engativá 1.822 577 238 40 14 2.691 

Suba 2.237 1.316 138 26 6 3.723 

Barrios Unidos 1.422 773 224 13 5 2.437 

Teusaquillo 1.963 215 19 28 19 2.244 

Los Mártires 3.573 603 103 31 50 4.360 

Antonio Nariño 236 143 9 11 4 403 

Puente Aranda 299 219 23 1 2 544 

La Candelaria 16 10 15 10 0 51 

Rafael Uribe 
Uribe 

815 598 4 0 2 1.419 

Ciudad Bolívar 99 118 134 27 19 397 

GOBIERNO 200 28 6 1 1 236 

Total general 23.504 7.356 1.320 446 300 32.926 

 
Fuente: Aplicativo ARCO - SDG 

 
20. ¿Qué medidas se aplican cuando un vendedor informal se niega a reubicarse o reincide en 

una zona de restricción? 
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21. ¿Qué medidas diferenciales se aplican en caso de reincidencia frente a vendedores 

informales que han sido reubicados y regresan a Zonas Especiales? 

22. ¿Cuántos casos de reincidencia por parte de vendedores informales se han registrado en 

los últimos cinco años? Favor desagregar por año, localidad, medidas adoptadas y zona 

especial. 

 

Sobre los particulares, es de indicar que Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana" no posee un tratamiento especial para los casos de reincidencia; no obstante, los puntos 

de mayor afluencia de vendedores informales pueden ser objeto de nuevas visitas de inspección, vigilancia y 

control, que dan como resultado en muchas ocasiones la imposición de nuevos comparendos a vendedores que 

ya habían sido objeto de imposición de medidas correctivas por la ocupación indebida del espacio público. En 

ese sentido, se verificaron los casos en los que se posee más de un comparendo dando como resultado las 

siguientes cifras, las cuales corresponden al número de personas por localidad que poseen más de un 

comparendo: 

 
Tabla No. 1 Número de personas con más de un comparendo por Art. 140 Ley 1801 de 2016 

 

Localidad 2021 2022 2023 2024 2025 
Total 

general 

Usaquén 776 109 12 12 5 914 

Chapinero 1075 94 14 26 5 1214 

Santa Fe 1196 134 46 12 15 1403 

San Cristóbal 156 17 6 2 3 184 

Usme 174 165 12 4 5 360 

Tunjuelito 191 84 4 2 0  281 

Bosa 72 33 12 24 51 192 

Kennedy 338 174 75 69 57 713 

Fontibón 15 24 8 7 2 56 

Engativá 570 171 92 12 11 856 

Suba 813 406 80 19 5 1323 

Barrios Unidos 509 216 59 11 4 799 

Teusaquillo 557 102 15 21 16 711 

Los Mártires 1401 265 69 22 42 1799 

Antonio Nariño 92 50 7 7 3 159 

Puente Aranda 126 101 15 0  2 244 

La Candelaria 12 5 10  0 8 35 

Rafael Uribe Uribe 241 186 1 1  0 429 

Ciudad Bolívar 38 44 84 9 5 180 

GOBIERNO 51 11 6 1 1 70 

Total, general 8403 2391 627 261 240 11922 
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“23. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han implementado para concertar la 
declaratoria, seguimiento o modificación de las Zonas Especiales con las comunidades locales 
y los vendedores informales?” 
“25. ¿Qué estudios de impacto social, económico y territorial se han realizado antes o después 
de la declaratoria de una Zona Especial? ¿Cuáles han sido sus principales hallazgos?” 
“26. ¿Qué acciones de recuperación, mantenimiento o revitalización del espacio público se 
han implementado en las Zonas Especiales que han sido declaradas? Sírvase informar cuántas 
zonas especiales han sido recuperadas desde el 2024 a la fecha.” 

Se realizó traslado a las 20 Alcaldías locales con el fin de dar respuesta, por lo que las respuestas allegadas se 
encuentran contenidas en una carpeta comprimida formato Zip. 

 
Cordialmente,  
  
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES      CAMILA CORTÉS DAZA   
Subsecretario de Gestión Local      Directora para la Gestión Policiva  
 
Anexo: carpeta ZIP con memorandos de respuesta de las alcaldías locales.       

Elaboró: María Paula Patarroyo Saldarriaga  
 Lorena Álvarez - DGP 
Revisó: Lino Javier Sánchez     
          Andrea Puentes -SGL 
Aprobó:  Giselle Camargo - SGL 

Andrés Cárdenas Villamil – SGL     
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MEMORANDO 
180  
 
 
 PARA:  JUAN SEBASTIAN BELLO GONZÁLEZ 
  Director de Relaciones Políticas  
 
 
DE:   DIANA MARCELA ZARABANDA SUÁREZ 
  Directora Jurídica 
 

ASUNTO:  Insumo Respuesta Proposición 811 Zonas Especiales para Vendedores Informales en el 
Marco del Decreto 098 de 2004 – Artículo 13. 

Radicado: 20251700233203 

Respetado Director, cordial saludo, 

En atención a la solicitud efectuada mediante correo electrónico el día de hoy, por medio del cual se remite la 
proposición señalada en el asunto, en relación con la cual, esta Dirección en ejercicio de las funciones 
establecidas en el artículo 11 del Decreto Distrital 411 de 2016, se permite dar respuesta de manera parcial al 
interrogante 2 del Cuestionario a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno, frente al alcance jurídico en los 
siguientes términos: 
 
2. ¿Cuál es el alcance jurídico y técnico del artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004? 
 
Respuesta: Señala el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 lo siguiente: 
 

“ARTICULO 13. Zonas Especiales. Corresponderá a los Alcaldes Locales, en coordinación con la Policía 
Metropolitana de Bogotá, determinar las zonas de su jurisdicción que por cuestiones de seguridad, no puedan ser ocupadas 
temporal o permanentemente por vendedores informales. Así mismo los Alcaldes Locales, en coordinación con el Fondo de 
Ventas Populares, determinarán aquellas que deben ser reservadas para desarrollar actividades comerciales, culturales o 
de recreación, las cuales no pueden ser ocupadas temporal o permanentemente por vendedores informales.” 
 

Sea lo primero indicar que a la fecha la citada disposición se encuentra vigente, conforme lo señalado en el 
Concepto de vigencia 2202213718 de 2022, expedido por la Secretaría Jurídica Distrital, por medio del cual se 
indicó: 
 

“Revisado el Sistema de información régimen legal de Bogotá, no se encontró norma expresa que realizara modificaciones 
o derogatorias a la citada disposición. En tal sentido, y conforme a lo expresado por el Departamento para la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, se presume la legalidad de este, hasta tanto no haya sido declarado nulo por las 
autoridades competentes o haya sido derogado por norma de igual jerarquía o superior, en palabras de la Corte 
Constitucional “Los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria, ya sea 
por la autoridad que los profirió o por el operador judicial competente, es una manifestación del principio de seguridad 
jurídica, pues las personas confían que la situación jurídica que les fue definida no va a cambiar de manera arbitraria y 
sorpresiva”. 
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Aclarado lo anterior, en relación con el alcance jurídico nos permitimos manifestar que lo dispuesto en el artículo 
13 del Decreto Distrital 098 de 2004, limita el ejercicio de las ventas informales en aquellas zonas en las cuales 
por temas de seguridad no se permita la ocupación, de igual forma limita el ejercicio de las ventas informales en 
los lugares en donde se desarrollen actividades comerciales, culturales o de recreación, así las cosas, los 
vendedores informales que se sitúen en dichas zonas, serán objeto de aplicación de las medidas correctivas a 
que haya lugar. 

Atentamente, 

 
 
 
DIANA MARCELA ZARABANDA SUÁREZ  
Directora Jurídica 
 

Proyectó:    Lady Catherine Lizcano Ortiz Profesional- DJ  
 

 
 


